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INFORME NARRATIVO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2017

1.- INTRODUCCIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS

La participación ciudadana es una prioridad para la Alcaldía del Distrito Metropolitano de Quito y 

toda la Administración Municipal. Esta se ha convertido en la base fundamental para desarrollar 

proyectos y políticas públicas con las que construimos la ciudad en la que todos podemos vivir 

mejor. Una urbe de derechos, inclusiva y democrática sólo es posible si se sustenta en procesos 

donde los ciudadanos y ciudadanas sean gestores de su desarrollo.

En diciembre 2017 se instaló la Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito que se constituye 

como la máxima instancia de participación ciudadana, determinada en la Ordenanza Metropolitana 

N°102 expedida en marzo del 2016, misma que promueve y regula el Sistema Metropolitano de 

Participación Ciudadana y Control Social. En esta Asamblea se recogen discusiones, deliberaciones 

y aportes de los representantes ciudadanos de las distintas asambleas zonales y de otros sectores 

de la sociedad civil, para la construcción de consensos, acuerdos y procesos para el beneficio 

social.

Otros mecanismos de involucramiento ciudadano que se han implementado en esta Administración 

Municipal son los presupuestos participativos,audiencias públicas, la silla vacía e incluso espacios 

de gobierno digital. Así, la gestión municipal se ha visto fortalecida con la participación diversa de 

la ciudadanía en la toma de decisiones. 

En el marco de este enfoque participativo de la gestión que lleva a cabo la Alcaldía de Quito y en 

cumplimiento con la metodología emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, asumimos un año más el deber de rendir cuentas a nuestros mandantes, los ciudadanos. 

Este proceso de participación y control social representa el cumplimiento de una obligación y 

también la oportunidad para demostrar que Quito es una ciudad activa, dinámica, con ciudadanos 

que exigen, resuelven y cooperan en el desarrollo de su ciudad.

Para dar inicio al proceso de rendición de cuentas 2017, y en cumplimiento a la metodología 

mencionada, el Alcalde convocó a la máxima instancia de participación ciudadana, la Asamblea del 

DMQ,  misma que en sesión ordinaria del 21 de febrero del 2018, resolvió conformar un comité de 
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12 delegados quienes lideraron el proceso de consulta ciudadana y mapeo de actores. Asimismo, 

dentro de esta sesión, los miembros de la Asamblea eligieron a 10 delegados quienes conformaron 

las dos comisiones técnicas mixtas establecidas en la metodología del CPCCS. 

 Una vez cumplida esta primera fase, el Municipio del DMQ receptó una serie de temas, preguntas y 

planteamientos sobre los cuales la ciudadanía ha solicitado que se reporte en el presente ejercicio 

de rendición de cuentas. 

La Comisión Técnica Mixta 1 fue la encargada de analizar los temas y preguntas planteadas por 

la ciudadanía y de hacer la evaluación de la gestión municipal. En este espacio, se decidió sobre 

la construcción del informe narrativo, y ante el pedido de los representantes ciudadanos de contar 

con un texto fácil de entender y que exponga de manera clara y sintetizada lo que el Municipio 

del DMQ realizó durante el 2017, se presenta este documento que relata la gestión programática 

y presupuestaria del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. Asimismo, da respuesta a las 

demandas de información planteadas en la fase de consulta ciudadana.

Foto: Quito, vista desde El Panecillo
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2.- OBJETIVO DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS  

El proceso de Rendición de Cuentas es una herramienta fundamental para la consolidación de una 

sociedad más participativa que mediante su actuación incide positivamente en el fortalecimiento 

de la gestión pública y que garantice el manejo adecuado de los recursos públicos que le 

pertenecen. Por eso, el objetivo de este documento es informar a la ciudadanía y generar vínculos 

de participación en los diferentes ejes de gestión de la Administración Municipal. 

Además, este documento constituye una herramienta clara para la transparencia que caracteriza 

a esta gestión municipal y un eje fundamental de interacción entre la institución y la ciudadanía. 

Así, este informe de Rendición de Cuentas ha sido construido en el marco de lo establecido por la 

metodología emitida por el Consejo de Participación Ciudadana,  tomando en cuenta los aportes, 

planteamientos y sugerencias de la ciudadanía. 

Este informe de Rendición de Cuentas responde a las diversas consultas presentadas por la 

ciudadanía y a los ejes que mantiene la gestión de la Administración Municipal, en base a la 

propuesta de campaña del Dr. Mauricio Rodas, presentada en 2014.

Foto: Bulevar Amazonas Foto: Parque de Las Diversidades
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3.- DESARROLLO DE CONTENIDOS

3.1 Quito, ciudad Inteligente: 

Movilidad Sostenible:

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

1.1: Se utilizará el Transporte Publico - TP como medio preferente de desplazamiento, 

mediante un sistema integrado masivo de transporte con altos niveles de calidad y eficiencia, 

donde el Metro será el eje estructurador, siendo sus mayores atributos la disminución del 

tiempo de viaje, conectividad y cobertura

7.1: Se mejorará e incrementará la conectividad entre sectores sin una adecuada comunicación 

vial, o deficiente oferta de transporte público, por falta de infraestructura vial. 

5.B: Mejorar la calidad del espacio público del DMQ.

 Nuestra visión de movilidad sostenible se basa en que la prioridad debe ser siempre el ser humano, 

como centro de toda gestión de política pública, colocándolo por encima de los vehículos en la 

pirámide de movilidad, para lograr un objetivo que es fundamental: devolverles el tiempo a las 

personas, hacer de Quito una ciudad que valore el tiempo, en lugar de que lo desperdicien en 

largos e incómodos trayectos de transporte público o de vehículos particulares. Así, ese tiempo lo 

Foto: Servicio de Trasporte Público Metropolitano
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puedan disfrutar con sus familias, practicando deporte, haciendo lo que más le gusta; de eso se 

trata mejorar la calidad de vida de los ciudadanos: construir una ciudad que priorice al ser humano, 

siguiendo lineamientos de respeto y protección al medio ambiente en sintonía con nuestra visión 

de movilidad sostenible.

Metro de Quito:

La definición de este proyecto es la de convertir a la Primera Línea del Metro de Quito en el 

eje articulador del Sistema Integrado de Transporte Público de la ciudad, cuyo trazado ha sido 

concebido de manera longitudinal de acuerdo a la morfología de Quito, en una longitud de 22 km, 

incluyendo 15 estaciones (11 estaciones subterráneas y 4 estaciones subterráneas de transferencia), 

talleres y cochera. 

Las instalaciones ferroviarias necesarias para la Primera Línea del Metro de Quito plantean sistemas 

tecnológicos de punta, con criterios de minimización de consumo de energía y con filosofías de 

disponibilidad, confiabilidad y seguridad acordes con un sistema de transporte metropolitano. 

Además, el suministro de material rodante está conformado por dieciocho (18) unidades de tren, 

las cuales se componen de seis (6) vagones, en composición continua, conectados por un pasillo 

de intercirculación, cuatro (4) vehículos auxiliares para el mantenimiento de la vía y las instalaciones 

y la adquisición de los equipos y herramientas de taller garantiza la plena disponibilidad del material 

rodante, de manera programada, confiable y segura, a esto se incluirán todos los materiales, piezas, 

subconjuntos, conjuntos, dispositivos, equipos y sistemas de repuesto que permitan satisfacer las 

necesidades requeridas en la fase de construcción.

El efecto del proyecto será muy relevante para los pobladores de Quito, ya sea para los usuarios 

actuales del sistema de transporte público que verán mejorar su productividad, con menos tiempos 

de traslado, con un mejor servicio y con un sistema integrado de tarifa única que evitará el cobro 

de 2-3 tramos para cada destino. Pero también, para los usuarios de transporte privado que se 

beneficiarán de un sistema de transporte ordenado y en el cual el eje norte-sur será servido por 

transporte público subterráneo que no comparte la infraestructura vial actual. Los beneficiaros 

directos corresponde a 400.000 pasajeros al día.
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Los avances más relevantes del proyecto son la finalización de la obra civil de las siguientes 

Estaciones: El Labrador, Jipijapa, Iñaquito, La Carolina, El Ejido, La Magdalena, El Recreo, Cardenal 

De LA Torre, Solanda y Morán Valverde. Se han ejecutado 8,737.36 metros de túnel y considerando 

todos los avances relacionados al proyecto el avance a diciembre de 2017 es de 43.92%.

La Línea 1 del Metro de Quito estará finalizada el segundo semestre del 2019, cuando iniciará su 

operación en la ciudad. En el trazo inicial de esta primera línea no se tiene planificado que el Metro 

llegue hasta Carcelén. Sin embargo, no se descarta desarrollar futuras líneas de Metro, además de 

la conexión con otros sistemas de transporte para llegar a varios puntos del Distrito Metropolitano. 

Operación del Sistema Integrado de Transporte Público 2017 

La Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito (EPMTPQ) administra 

y opera la flota de vehículos del Sistema Integrado de Transporte (SIT), que comprende los 

corredores: Central Trolebús, Oriental Ecovía y Sur Occidental, de manera eficiente, con un servicio 

ágil y oportuno para la ciudadanía. Por el valor de USD 0,25 centavos, el usuario accede a una 

cobertura troncal desde Quitumbe a Carcelén, que en promedio representa una distancia de 63 

kilómetros (ida y vuelta), más la cobertura prestada por las líneas alimentadoras. En este sentido, 

en la administración del Alcalde Mauricio Rodas, nuestro Sistema Integrado de Transporte (SIT) ha 

Foto: Estación Solanda Foto: Estación El Labrador
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emprendido un programa de mejora constante, las 24 horas, los 365 días del año, con las acciones 

que se destacan a continuación, en beneficio de la ciudadanía:  

Foto: Nuevas estaciones del Sistema Trolebús

1. Adecuación de la infraestructura de las paradas, estaciones, espacios ornamentales 

y oficinas de la EPMTPQ:
- Parada Villaflora (Trolebús): Se mejoró la infraestructura de la parada Villaflora con la instalación 

de nuevos pisos antideslizantes, renovación de pintura en paredes, cambio del sistema eléctrico 

e instalación de iluminación LED, colocación de las cubiertas en los andenes de embarque y 

desembarque, mejoramiento del equipamiento, cabinas de recaudación, asientos de espera, 

basureros, acondicionamiento de los jardines y áreas de espera.

- Reformas Geométricas: Para mejorar la circulación de las unidades articuladas y biarticuladas 

que operan en el servicio de transporte se realizaron las respectivas reformas geométricas en la 

estación Marín Central y Playón de La Marín. Estas adecuaciones disminuyen el tiempo de viaje 

de las unidades, brindan mayor seguridad al peatón, así como la disminución de los costos de 

operación ya que se reduce el número de unidades en ruta.

- Nuevo Taller de mantenimiento Río Coca: Con la reconstrucción del taller de la estación Río 

Coca, el personal técnico y el equipo de operación disponen de espacios aptos y funcionales para 

el servicio de mantenimiento mecánico, eléctrico y electrónico; además de lograr la minimización 

de los riesgos laborales.
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- Adecuación del Centro de Desarrollo La Magdalena: Se adecuaron dos unidades de Trolebús 

para este servicio en un horario de atención de martes a viernes, de 8:00 a 18:00; y de lunes 

a sábado, de 8:00 a 16:30. Esta iniciativa permitió poner a disposición de los vecinos de La 

Magdalena un punto de encuentro para realizar: talleres de manualidades, actividades infantiles, 

disponibilidad de internet gratuito y punto de lectura.

Todas las operadoras de Transporte Público deben cumplir con los recorridos fijados en cada 

una de sus rutas, cualquier cambio en el mismo, que responda incluso a intervenciones en la vía 

tales como reparación, adecentamiento, mantenimiento entre otros, es programado y dispuesto 

previamente por la Municipalidad, por lo que no es justificable su incumplimiento por ningún 

concepto.

2. Operación del Servicio para el transporte de pasajeros 

Durante el periodo 2016 – 2017 se integraron a la operación 80 buses biarticulados, con lo cual 

se extendió el servicio a lo largo de la ciudad, brindado cobertura desde la terminal de Carcelén 

hasta la terminal Sur Ecovía en Guamaní. Además, se pusieron a disposición de la ciudadanía las 

rutas alimentadoras desde Oyacoto - Sector Calderón, hasta Cutuclagua; transportando a más de 

294.326.105 pasajeros, lo que representa un aumento de 6,05% con respecto a los pasajeros del 

2016.

En cuanto a kilómetros recorridos, la flota operativa alcanzó los 56.179.584 kilómetros, con un 

incremento del 5% respecto al año anterior.

- Servicio de Wi-Fi: Se implementó en 80 buses biarticulados del Corredor Central, Carcelén 

Quitumbe y en el Corredor Sur Oriental (Guamaní - Marín Central), el servicio de internet 

inalámbrico.

- Nuevo Circuito: La EPMTPQ implementó el nuevo circuito E6 (Río Coca - Casa de la Cultura), 

permitiendo un flujo más ágil de usuarios en las paradas del norte, especialmente en la Terminal 

Río Coca. El nuevo circuito E6 funciona con 5 unidades que cubren la ruta desde las 09h00 hasta 

las 16h00, con intervalos de hasta 15 minutos. El corredor Oriental Ecovía realiza en promedio 
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más de 250 mil viajes pagos al día.

Se tiene cobertura a la mayoría de barrios aledaños a las estaciones de transferencia. Los horarios 

de atención de los alimentadores son de 05H00 a 22H30 en la Ecovía y en el Trolebús de 05H00 

a 24H00.

Extensión de la Ecovía, desde Quitumbe hasta Guamaní
En una extensión de 13 kilómetros en anillo y la implementación de 9 rutas alimentadoras que 

sirven a aproximadamente 115.000 moradores en el área de influencia, se dio lugar a uno de los 

proyectos más importantes realizados para el sur de nuestra ciudad.

En este punto, donde era el antiguo peaje de Guamaní, ahora la terminal permite enlazarse 

con sistemas de transporte interparroquiales e intercantonales. Además de 8 nuevas rutas de 

alimentadores hacia los barrios Cutuclagua, La Joya, Santo Tomás, El Porvenir, Victoria y la 

Ciudadela Lozada. En total son 18 biarticulados y 32 articulados los que operan en la extensión de 

este sistema.

Foto: Terminal Sur del Sistema Ecovía en Guamaní
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Sistema Quito Cables

Un sistema de transporte vanguardista que mejorará los tiempos de desplazamiento con bajo 

impacto ambiental y de accidentabilidad, accesibilidad universal y, que además contribuirá en el 

mejoramiento del entorno urbano y paisajístico de los sectores de influencia Quito Cables. Este 

proyecto promueve un modelo de movilidad integrado, ágil, sostenible y digno que impulsa el 

desarrollo local y por ende mejora las condiciones de vida de los quiteños.

Alrededor de 200.000 habitantes en 40 barrios se benefician de este proyecto. Además, tiene una 

capacidad de 80 cabinas, cada una puede transportar a 10 pasajeros en un tiempo estimado de 

13 minutos por viaje. La primera línea que se encuentra en construcción es justamente en el sector 

del noroccidente de Quito: Roldós – La Ofelia.

Previo a la ejecución del proyecto Quito Cables, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 

a través de la Secretaría de Movilidad, contrató varios estudios, entre los cuales estuvo el ‘Estudio 

de Vialidad Preliminar del Proyecto del Sistema de Transporte por Cable de Quito”, realizado por 

la Empresa INECO, en el cual se determinó que la mejor opción es la línea norte del Sistema 

Quito Cables, debido a que existe un menor impacto social, ambiental, entre otros, frente a otras 

alternativas.

Render: Estación La Ofelia




















































































































































































































